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D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición de los citados re-
cursos contencioso-administrativos números 1438/2010 y 
1458/2010.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 
1 A.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y 
se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 1 A, en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 30 de julio de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
en el recurso núm. 1500/2010 y se emplaza a terceros 
interesados.

En fecha 15 de julio de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE JULIO DE 2010 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL SER-
VICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA 
SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO T.S.J.A., EN GRANADA, EN 
EL RECURSO NÚM. 1500/2010 INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA 
JOSÉ VÍLCHEZ LARA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS.

Por la Sala Contencioso-Administrativo TSJA, con sede en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
1500/2010 interpuesto por doña María José Vílchez Lara con-
tra la Resolución de 11 de junio de 2010, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de as-
pirantes que han superado el concurso-oposición de Facultati-
vos Especialistas de Área en Anestesiología y Reanimación, se 
anuncia la publicación de dichas listas, se indican las plazas 
que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 15 de julio de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por la 
Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1500/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
los interesados puedan comparecer ante dicho órgano juris-
diccional, en el plazo de cinco días, si a su derecho conviene, 
personándose en forma legal.

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión de ampliación del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada, en el recurso núm. 1269/10 y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 11 de agosto de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE AGOSTO DE 2010 DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL SER-
VICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION 
DE AMPLIACION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA 
EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1269/10 INTERPUESTO POR 
DON JUAN CARLOS ÁLVAREZ BENÍTEZ, Y SE EMPLAZA A TERCE-
ROS INTERESADOS.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA, 
en Granada, se ha acordado la ampliación del Recurso 
núm. 1269/10 interpuesto por don Juan Carlos Álvarez Bení-
tez contra la Resolución de 10 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso oposición 
para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Familia en 
Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias del Servicio Anda-
luz de Salud. 

Asimismo se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente a la actua-
ción administrativa objeto de la ampliación de dicho recurso, 
esto es, la Resolución de 28 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se subsanan los vicios detectados 
en los baremos de méritos de las convocatorias de concurso-
oposición que se citan y se convalidan los mismos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 11 de agosto de 
2010.- El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio J. Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la ampliación del recurso contencioso-
administrativo número 1269/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve de días ante 
dicha Sala en legal forma.

Sevilla, 11 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por lo que se emplaza 
personalmente en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 781/08, que se tramita ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En fecha 17 de febrero de 2009, se ha dictado Resolu-
ción de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud acordando la remisión del 
expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, y emplazando a 
los terceros interesados, en relación con el recurso P.A. nú-

mero 781/08, interpuesto por doña Laura Diaz Martínez con-
tra la Resolución de 1 de octubre de 2008, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la 
que a propuesta de la Comisión de Valoración del concurso de 
traslado de la categoría de Enfermeras, Fisioterapeutas, Ma-
tronas y Terapeutas Ocupacionales, se aprueba la Resolución 
definitiva de dicho concurso.

A la vista de la documentación obrante en el expediente 
y en virtud de requerimiento efectuado por el citado órgano 
jurisdiccional, mediante el presente escrito se efectúa el em-
plazamiento personal de don Lorenzo Cortes González como 
tercero interesado en el procedimiento, y de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del RJAP y PAC, tras dos intentos fallidos realizados 
mediante correo certificado con acuse de recibo al domicilio 
correspondiente, se le notifica la anterior resolución para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de nueve días pueda comparecer 
y personarse como demandado en forma legal. En caso de 
personarse en autos con posterioridad al plazo concedido se 
le tendrá por parte para los trámites no precluidos, y de no 
personarse oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en estrados o 
en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Sevilla, 11 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio
J. Valverde Asencio. 


